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Parte Of/ciat Presiiifiida âei [oRsejo de

Sn Majestad el Rey don Al
fonso Xin, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina, dona Victoria 
Eugenia; 8u Alte^ia Real el I 
Principe de Asturias e Infan ’ | 
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia,

DIRECCION GENERAL DE 
MARRUECOS ¥ COLONIA

LES •

CoUCUE^O

1984
Se proveerá por concurso de

mían sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 19 de agosto

Gobierno

Ckculâr

ral, desde el 1.® de Octubre al 
30 de Noviembre del corriente 
año, durante las horas do ofici
na. En dicho dia 30 de Noviem
bre quedará cerrado el plazo de 
admisión.

En dicha instancia se hará 
constar el domicilio del solici
tante a los efectos de oir las 
notificaciones que hubieren de 
serle hechas. ,

4." De conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y Reales 
decretos de 26 de Agosto de 
1926 y 14 de Noviembre de 
1929, los pue^ .pretendan tomar 
parte en las oposiciones que se 
convocan por la presente debe
rán acreditar, con los documen
tos que se acompañarán a la 
instancia, los requisitos siguien
tes:

La cualidad de español, va- 
ron: mayor de veintitrés años, 
que se justificará por medio de 
certificación de la inscripción 
del Registro civil, legalizadtu 
cuando el concursante haya na
cido en pob[aciones que no es
tán comprendidas dentro de la 

nidas en el Reglamento de 23 i Audiencia territorial de Ma
de Agosto de 1924 y en los I
Reales decretos de 23 de Gota- Oerbifioaeión de la Alcaldía 
bre de 1926, 14 de Noviembre pueblo de su residencia de 
de 1929 y Real orden do 16 de I observar buena conducta.
Octubre de 1926.

)

REAL ORDEN

1082
limo. Sr.: Vacantes gran nú

mero de play,as de Intervento-
¡ rea de fondos, y colocados en

SU inmensa niayoria los ingre
sados en el Cuerpo, en virtud 
de las últimas oposiciones cele
bradas, se está en al caso de 
proveer a la necesidad de dis
poner de personal capacitado 
para el desempeño de aquellas

I méritos entre Oficiales según- j 
I dos y terceros del Cuerpo Au- I 
j xiliar de Contabilidad del Esta- I plazas vacantes y prever la po- 
I do, una plaza de Oficial de se- I sibilidad de que haya de darse 
j guada clase dotada con 4.000 I efectividad a la creación de las I 
I pesetas de sueldo 5^ 4.000 pese- | Intervenciones de partido qué J 
I tas de gratificación de residen- I autorizó el Estatuto provincial.

' S mn nno civiara Tranonrci ¿ir» ir\a e „ iî cia, que existe vacante en los 
I Servicios de Intervención de la

C/V/Z

1970
Prolongada.s las faenas agrí

colas al presente, electo de la 
baja temperatura atmosférica 
registrada en el actual verti no, 
y por tal motivo, abundando 
en el rasonamientoexpuesto en 
circular de este Gobierno de 20 
de agosto de 1929, y producido 
calor en demasía en el cuarto 
periodo, lo ha de hacer fatigosa 
y sensible para los niños la 
labor escolar; de acuerdo con 
el informe emitido por la los
pección provincial de primera 

haciendo usoenseñañanaa, y 
de las facultades 
me otorga; tengo 
uer se prórrogue 
vacaciones en

que la Ley 
a bien dispo- 

el término de 
las escuelas

nacionales de esta provincia 
liaKsta el día 10 de septiembre 
próximo.

Logroño a 23 de agosto de 
1930.

El G-obernador interino, 

Fernando Valdés

Hacienda del Majzen.
Los aspirantes remitirán sus 

instancias a la Dirección gene 
ral de Marruecos y Colonias, 
en la Presidencia del Consejo 
do Ministros, donde deberán 
tener entrada antes de las ca
torce horas del día 31 del pre
sente mes, acompañadas de 
copias de las hojas de servicio 
de ios interesados, cerradas en 
fin de Enero próximo pasado y 
debidamcutecalificadaspor sus 
Jefes.

A las instancias podrán ad
juntar los interesados cuantos 
documentos estimen necesarios 
para acreditar los méritos ale
gados, así como las publicacio
nes de que sean autores relati
vas a materias propias de la 
especialidad.

Los solicitantes, por el solo 
hecho do petición para tomar 
parte en el concurso, se com
prometen a residir en la Zona 
del Protectorado durante un 
plazo mínimo do dos años, que 
no podrá reducií’se nada más 
que por causa de enfermedad 
debí da men te j usti fica da ajui
cio de esta Dirección general.

Madrid, 16 do Agosto de 
1930.—El Director general, 
Diego Saavedra.

Por todo lo expuesto, j
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha |

servido disponer lo siguiente.
1.® Se convoca a exámenes P 

g

de aptitud para ingreso en ©1 g 
Cuerpo de Interventores de fon- | 
dos de Administración local, a i 
fin de cubrir cien plazas, con- i 
forme a las disposiciones conte- 8

Certificación de carecer de
2 .® Los exámenes habs án de I 

tenor lugar en Madrid, ante un j 
Tribunal presidido por V. I., y 
del que serán Vocales: ol Jefe 
Superior de Administracción 
civil de este Ministerio y Jefe j 
de la Sección primera du Ad- | 
minlstración, don Miguel Per- ! 
nández Giménez; el Catedráti
co de la Escuela Central Supe
rior de Comercio, don Antonio 
Sacristán; el Jefe de la Sección 
Jurídica de este Ministerio, don 
Augusto Moríile.s Día^?, y el 
Jefe de la Sección de Preau- i 
puestos de la Diputación de Ba 
dajoz, don Rafael Rodríguez 
Moñino, que actuará de Secre
tario.

3 .® Las solicitudes de los 
que pretendan tomar parte en 
las oposiciones serán presenta
das en el Negociado correspon
diente de esa Dirección gene-

an teoedentes penales del Regis
tro general del Ramo. Adomás 
será indispensable acreditar 
una de las condiciones siguien
tes:

a) Estar en posesión del tí
tulo de Profesor Mercantil.

b) Tener el título de Licen 
ciado en Derecho y justificar 
haber prestado servicios duran
te dos años, con la categoría y 
sueldo de Oficial, en dependen
cias de Contabilidad del Esta
do, Provincia o Municipio.

o) Pertenecer al Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad.

d) Pertenecer al Cuerpo de 
la Administración del Estado, 
con categoría y sueldo, por lo 
menos, de Oficial de primera o 
seguda clase, siempre que se 
acrediten más de quince años 
de servicios efectivos, dos do 
ellos en dependencia del Esta-
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do donde s© examinen, liquiden 
o aprueben cuentaa y posea, 
además, un título académico 
adquirido en Bjstablecimientes 
Oficiales.

e) Pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, dentro de la prime
ra categoría, siempre que se 
hayan prestado en ella cuatro 
años de servicios, como míni
mum, en uno o varios Ayunta
mientos.

t) Pertenece/" al Cuerpo de 
Secretarios, dentro do la segun
da categoría, siempre que se 
haya desempeñado el cargo de 
Secretario-Interventor durante 
diez años, como mínimum, en 
uno o varios Ayuntamientos.

g) Ser Suboficial o Sargen- j 
to del Ejército, siempre que | 
hayan desempeñado cargos en j 
oficinas d© Contabilidad de los I 
Centros o Cuerpos militares ? 
durante tres años. i

h) Haber desempeñado ' 
interinamente por espacio de 
más de tres años, con satisfac
torios informes, alguna Inter- ; 
vención de fondos, con arreglo 
a lo determinado en el párrafo 
segundo del artículo 74 del 
Reglamento y Real orden de 3 
de Noviembre de 1926.

Toda esta documentación 
deberá estar reintegrada con 
arreglo a la Ley del Timbre.

6. ® Además de las personas 
enumeradas anteriormente y 
que, con arreglo al apartado 
cuarto, tiene derecho a acudir 
a estas oposiciones, lo tendrán 
también, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 
Í4 de Noviembre de 1929, los 
que reunan algunas de las 
condiciones siguientes;

a ) Los Licenciados en 
Ciencias y cuantos posean un 
título de Facultad, siempre que 
acrediten haber prestado o 
practicado servicios por dos 
o más años en oficinas de Con
tabilidad del Estado. Provincia 
o Municipio, o en Bancos de 
carácter público.

b ) Los que por más de diez 
añns hayan presentado servi
cios, con nombramiento de 
plantilla y sin nota desfavora
bles, en alguna Contaduría o 
Intervención de fondos de 
Diputad ones provinciales, 
Ayuntamientos, Cabildos insu
lares o Mancomunidades.

c ) Los Peritos mercantiles ; 
que acrediten prácticas de • 
Contabilidad por más de tres 
años en oficinas del Estado, | 
Provincia, Municipio o Bancos ! 
de carácter público; y

oh) Los Auxiliares del 
Cuerpo de Contabilidad del 
Estado que hubieren ingresado 
por oposición y cuenten con 
mát de cinco años de servicios 
en el cargo.

Los opositores comprendidos 
en este apartado quedarán suje

tos, en caso de ingreso en el 
Cuerpo, a So preceptundo en el 
artículo 2.® del Real decreto de 
14 de Noviembre de 1929. Los 
que acudan a esta oposición al 
amparo del Real decrero de 23 
de agosto de 1926, de ser apro
bados, les será de aplicación 
dicha soberana disposición y la 
Real orden de 16 de Octubre 
de 1926.

6 .® A la presentación de la 
instancia deberán entregar los 
interesados 40 pe^setas por dere 
ohos de inscripción. Esta canti
dad les podrá ser devuelta 
únicamente en el caso de no 
reunir las condiciones exigidas 
en la presente convocatoria.

7 .® El Tribunal, después d© 
haber examinado la documen
tación do los que pretendan 
tomar parte en la oposición, 
formará y publicará una rela
ción de los admitidos al sorteo 
como opositores, la cual se 
insertará en la «Q-aceta de 
Madrid «.

Contra el acuerdo del Tribu
nal no se dará recurso alguno. 
El sorteo será público y se efec
tuará el día de que designe el 
Tribunal, en el local destinado 
a los ejercicios. En dicho locai 
se fijarán los llamamientos de 
de los opositores que hayan de 
actuar cada dia.

8 .® El que al ser llamado 
para actuar no se presente, lo 
será por segunda vez al termi
nar la relación de los oposito
res en cada ejercicio, 5^ si com
pareciese, sea cualquiera el mo
tivo, se entenderá que renun
cia a su derecho, decayendo del 
mismo.

9 .° Para que pueda funcio
nar el Tribunal es requisito 
indispensable la concurrencia 
de tres de sus miembros, como 
mínimum.

10 . Los ejercicios de la 
oposición darán comienzo en 
1de Marzo de 1931, en e! 
Ministerio de la Gobernación, 
hablándose de celebrar poevia- 
mente, el día que el Tribunal 
designe, en sorteo de todos los 
opositores admitidos a la oposi
ción, y que servirá para deter
minar el orden en que hayan 
de actur en la misma.

11 . Los ejercicios de la 
oposición serán dos: uno prácti
co 5’ otro teórico.

fOontinuará^

1981

REGLAMENTO

de Servicios farmacéuticos del 
Ministerio de la Goberna
ción e Inspectores farmacéu
ticos municipales (Farma
céuticos titulares).

I
Organización de los Servicios fdf 

macéutices.

Artículo 1.^ Para la apli
cación del Real decreto de 13 
de noviembre de 1928 y debi
da coordinación de los Servi
cios farmacéuticos, éstos s© or
ganizan en tres grupos: centra
les, provinciales y municipales.

Artículo 2.® Los Servicios 
farmacéuticos centrales com
prenderán la Sección corres- 

i pendiente con la Inspección 
general, y en ella los servicios 

j inherentes a los Inspectores 
j Farmacéuticos municipales 
I (Farmacéuticos titulares), a la 
I Restricción de Estupefacientes, 

al ejercicio en general de la 
profesión de Farmacia y a los 
Registros sanitarios.

Artículo 3.® El Inspector 
¡ general será Jefe de la Sección, 
j el cual ejercerá la jefatura y 
5 superior inspección estará a 
« las inmediatas órdenes del Di- 

rector general de Sanidad, ten- 
drá igual representación que la 

Î que tengan las . demás Inspec 
i oiones generales de la Direc- 
Î oión, con la categoría que de

terminen los Presupuestos ge- 
norales del Estado, figurará a 

I la cabeza del personal y se 
‘ nombrará por concurso entre 

los Farmacéuticos pertenecien
tes al Guerpo d@ AS'anidad y que 
reúnan las condiciones que dis- 

' pone el artículo 2.° de la Real 
orden de 24 de diciembre de 
1908.

Artículo 4.® Para el des
empeño de las funciones ad
ministrativas y técnicas del 
servicio y tramitación de cuan
tos incidentes so promuevan, 
se acomodará el personal ac
tual de 1 a Sección a las necesi
dades de los nuevos servicios, 
pudiéndose orear, si fuera ne
cesario, el personal auxiliar 
que la Dirección general de Sa
nidad estime conveniente.

Artículo 5." Los servicios 
farmacéuticos provinciales 
comprenderán los correspon
dientes a los Subdelegados de 
Farmacia y a las Inspecciones 
de Aduanas con las funciones 
y consignaciones establecidas 
para cada servicio, según las 
disposiciones vigentes que no 
se opongan a este Real decreto 
o que se dicten en lo sucesivo, 

i 
íj Obligaciones y servicios de los Ins- 
i pectores Farmacéuticos mu-
I nicipales.

1 Artículo 6.® Las obligacio- 
nes y servicios inherentes a los 
Inspectores Farmacéuticos mu
nicipales son las siguientes:

a) Residir en la población 
o partido farmacéutico donde 
presten servicio, no pu-bendo 
trasladar la Farmacia sin aviso 
previo a las Autoridades muni
cipales con dos meses de ante
lación, por lo menos.

b) Dispensar los medica
mentos par.i las familias po
bres de la beneficiencia mu
nicipal.

(Con inuaiá)

Minittioii i" jusiíEii

EDICTO

1971 
Don Mauro Pérez y Pérez Ara- 

dros, Juez Municipal, Ejei 
ciente de primera instancia 
de Arnedo por ausencia con 
licencia del propietario.
Por qI presente edicto, se 

anuncia la muerte sin testar 
de las hermanas doña María y 
doña Antonina Royo Pérez, de 
ochenta y un años de edad 
respectivamente, hijas de Sa
turnino y Joaquina, fallecidas 
con anterioridad, de estado 
solteras, natural y vecinas de 
Ocón, donde faPecieron respec
tivamente en once de Junió y 
doce d© Octubre de mil nove 
cientos vemtinueve, por lo que 
se llama a los que se crean con 
derecho a la herencia de las 
referidas doña María, y doña 
Antonina Royo Pérez, afin de 
que comparezcan en esteJuz' 
gado a reclamarla dentro de 
treinta días, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, 
y haciendo presente que quien 
reclama la herencia es Saturni
no, GZoraente, Antonino, o An- 
tolín y Joaquina Royo Agua
do, hijos de Cesáreo Royo 
Pérez, difunto hermano de las 
causantes, y Rogeba y Felisa 
Royo Paster, hijos del Cesáreo 
y Clemente Royo Pérez, her
manos también difuntos de 
repetidas causantes.

Dado ©n Arnedo a dieciocho 
de Agosto de mil novecientos 
treinta.

Mauro Pérez 
D. s: O.

Escolástico Gabino
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Dirección générai de Sanidad
1915

Titulares Inspectores Municipales de Sanidad, siguientes:

armonía eon lo dispuesto en la Real Orden de este Mtnisieno, núm, 54^, y Circular de esta Dirección general, fecha 23 de mayo de 1930, se amincia para, su provipwn, en propiedad las plazas de Médicos

Municipios que integran el partido 
veterin¿trio

Capitalidad del Partido Provincia 1 Partido Judicial
Número

de plazas
Causa de la vacante

Censo de 
población

Categoría 
de la plaza •

Dotación 
anual

Pesetas

Número 
de las familias 

incluidas en 
Beneficencia 

municipal :

Duracción 
del concurso

Días
Observaciones

Matadepera Matadepera Barcelona I Tarrasa 1 Renuncia. 718 5.’ 1-376 5 30
Fresno de Río Tirón, LoranquiHo

966 i.65o 30y Quintaloranco Fresno de Río Tirón Burgos 1 Be IO re do I Renuncia 4- 30 »
Algodonales y La Muela Algodonales Cádiz 3 O! ve re í Renuncia 6.964 3-’ 2.310 300 30 »
Meílid, Santiso y Toques Meilid Coruña. 1 Arzúa I Renuncia 15.830 2. 2.750 297 30 »
ViHsrta v Herrumblar Vi i lar til Cuenca- 1 Motilla dei Palancar 1 Renuncia 2.000 3-' 2.200 10 30 50

Guardia civilVi (Ovi de Oña ViiOvi de Oña Gerona ISta. Coloma deFarnés I Defunción 1.785 4-* r.65o >3 30
Baeza Baeza Jaén 1 Baeza [ Defunción 15.326 3’ 3-300 300 30 »
Cuevas Bajas Cuevas Bajas Málaga 1 Archidona Ï Renuncia. 2.8o7 í .* ¡ 3-300 i5o 30 »,
Sandia oes Sa odia oes ' Orense 1 Ginzo de Limia Î Defunción 2.663 I j 2.200 25o 30 »

Las instancias, en pape! de 8.® cíase, se dirigirán a! Sr, Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del Partido, acreditando que pertenece al Cuerpo de Inspectores Municipales de Sanidad, pudiendo remitir 

a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos.
Madrid, 7 de agosto de 1930.—Eí Jefe del Negociado, UbsSdo rrujilísno,— V . B, : d Director gensiaí, J. A. Palanca.
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1989

ŒBM HClOSíL DE IUGEHIERI» DE BIOS MSÎBIÎ» DE ZÁBAGOZA

PROVINCIA DE LOGROÑO

RELACIÓN de las operaciones que se ha» de practicar por el personal facuttvtivo de este Distrito en los dias p términos municipales que se 

expresan en la misma, empegando el día señalado o en los 7 dias siguientes.

Término munioipíd Días Nombre de la minaj 
aúm. d© expediente INTERASzlDO Operación Minas colindantes latervsados

Préjano y Arnedillo

Préjano y Turrunoún

5 septiembre 1930

6 septiembre 1930

Alvaro n. 3129

Zapateiíto D. 3113

D. Alvaro íbarra Gómez

D. Jerónimo Pujol

Reconooimiento 
deslinde y de

marcación
Id, Id. Id.

Alina 11. 1866

Juaa José n. 1944

D. Leopoldo Renzón

D. Luis Ulargui

Zarggoza, 24 de agosto de 19_0.—El Ingeniero J&fe, Mázimíno P. For niés.

ANUNCIOS Hacienda municipal do 23 de 
agosto de 1924.

Corn ago. a 12 de agosto de 
9130:—El Alcalde, Cornelio 
Arellano.

Modelo de proposición para 
tomar parte en la subasta de 
construcción de un Matadero, 
que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayunta
miento el día 26 del próximo 
mes de septiembre a las diez de 
la mañana.

El que suscribe, don... que 
vive... se comprometea la cons 
trucción del Matadero, confor
me con las condiciones señala
das en ios pliegos y con la reba- 
ja de... pesetas (en letra); techa 
y firma del proponente; el plie 
go de Za proposición reintegra
do en forma).

En el sobre cerrado.
Proposición para optar al 

concurso de construcción del 
matadero.

Castañares de Rioja a 23 de 
agosto de 1930.

El Alcalde accidental, 
Ilegible.

BDIOTO
1909

Acordado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento la propuesta de 
una transferencia de crédito 
en |el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio de 1930 
queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal por 
término de quince días, en 
cumplimiento a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de

VILLAVELAYO Y OOMU 
NEKOS.

1.962
Se saean a primera y piiblioa 

eubastâ ios producios maderales, 
de esta Comunidad de montes in 
sertos en el Boletín oficial do esta 
provincia número 96, de fecha 9 
de agosto actual, en los montes 
Vaceiza 5’ Vaqueriza, fren-e aj 
cerro Matajuría y Mostajares, ba
jo ios tipos de tasación que cons
tan en dicho periódico oficial y 
demás condiciones que estarán de 
manifiesto e.n la Secretaría de es
te Ayuntamiento. Las citadas su
bastas tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, el dio. 8 de septiem
bre próximo desde las 8 30 horas 
y durante 30 minutos cada une.

Villavelayo, 18 do agosto de 
1930. - El Alcalde, Ambrosio Per 
ndez.

1061 
Don Gregorio Morga Vorgas, 

Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo Electoral 
de Huercanos,
Certifico: Que según resulta 

de la Junta municipal del Cen
so Electoral, han sido designa
dos como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral de 

este término, durante el próxi- 
j mo venidero período de vida 
i legal de esta Corporación, bajo 
I la presidencia de don Grregorio 
S Morga, como Juez municipal 
1 los señores que a continuación 
i se expresan, en el concepto que 
I respecto de cada uno se especi- 
I fica: 
í
i PARA VOCALES

I Don Venancio Maiso, retira- 
!do.

I
Don Eugenio «áez, Concejal' 
Don Lorenzo Dqueirdo, Con
tribuyente.
Don Angel Izquierdo, Id.
Don Aniceto Hernáez Indus

trial.
Don Lorenzo Hoces, Id.

PARA SUPLENTES

Don Juan de Dios Castrovie- 
jo, Ex-Juez.

Mon Maximino Leza, Con ce- 
jal.

Don Jacinto Ortuno, Contri
buyente.

Don Luis Matute, Id.
Don Miguel Bustamante, 

Industrial.
Don Vicente Orne Id.

Para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y con el fin de que quienes se 
consideren agraviados o inde- 

! bidamente postergados puedan 
reclamar en el término do diez 
días ante el señor Presidente 
de la Junta provincial, expido 
la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Huer

canos a uno de abril derail 
noveciento.s treinta.

El Presidente, 
Gregorio Morga.

I Formado por la Comisión 
j municipal permanente do este 
i Ayuntamiento el proyecto del 
I Presupuesto Ordinario para el 
I ejercicio de 1931, queda ex- 
» puesto al público en la Secre 

taría Municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cu rhp] i miento y a los efectos 
del artículo 6." del R. D. de 23 
pe agosto de 1924.|

1 Canillas de Río Tuerto a 17 
de agosto de 1930.|

! El Alcalde,
P. 0.

Î Elias Martine;?.

1934
Formado por la Junta gene

ral de mi Presidencia el Repar
timiento sobre utilidades co
rrespondiente al año actual, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince días, 
durante los cuales y otros tres 
mas, pueden los contribuyentes 
en el mismo expresados presen
tar curntas reclamaciones u 
observaciones estimen perti
nentes.

! Villarnediana de Ireguaa 17 
! de agosto de 1930.
i El Presidente,
I Domingo Ilanaza
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Oepasllirla le msÉlpaiss La preceden/e caenta esíá conforme con ¡o que resulïa de los 
libros de la Deposifarfa de ml cargo, y con los documenfos que en su 
dfa se unirán a la cuenfa general defíniliva del ejercicio.

üt Ldmeia
Segundo Trimestre de 1930 ’

Cuenla Irimeslral que, en cumplimienfo de lo dispueslo en e/ 
arf. Ô84 del eslalulo municipa de 3 de marzo de 1924 y arl. 129 del 
l^eglamenfo de ffacienda municipal de 23 de agoslo de diebo año, 
rinde el Deposilario de diebos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos verifícades en la Caj’a de su cargo en el Irimesfre expresado, 
a saber: 5

£n Lardero, a 30 de junio de 193O.~£l Deposilario, £s ilegible.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedenle cuenla eslâ en un lodô conforme con 
los asienlos de los libros de esla Inlervencion de mi cargo.

En Lardero, a 2 de julio de 1930.-rEl Secrelario Inlervenlor, 
José Marin. —y.El Alcalde, Andrés Eslefan fa

Udoei le (oimnnmiPrimera Parte.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 74‘5i

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . . i 1.429

Cargo . 1 i.5o3‘5i

Data por pagos verificados en igual trimestre .... i 1.182'57

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 320^94

Segunda ParU.-CUENTA POP CONCEPTOS

I N O K E 8 0 8

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera clones 
realizadas en 
este trraestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaelones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I Rentas.......................................
2 Aprovechamientos de bienes 

comunales.....................
3 Subvenciones...............................
4 Servicios ¡nunicipalizados.
5 Eventuales y extraordinarios .
6 Arbitrios con fines no fiscales.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas . . . .
9 Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionaivS .
10 Imposición municipal.
11 Multas .
12 Mancomunidades.
13 .Entidade<s menores
14 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................
i5 Resultas.......................................

Cargo.

PAGOS

I Obligaciones generales
2 Representación municipal
3 Vigilancia y seguridad .
4 Policía urbana y rural
5 Recaudación................................
6 Personal y materialde oficinas
7 Salubridad e higiene .
8 Beneficencia................................
9 Asistencia social ....

10 Instrucción pública .
11 Obras públicas ....
12 Montes.......................................
13 Fomento de los intereses co

munales ...................
14 Mancomunidades.
15 Entidades menores
16 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................
17 Imprevistos...............................
18 Resultas.......................................

io99‘6i

93'

064'34 
269‘68

82

¡89'38

3236'01

752'63 
45

553' i5 
¡6'18

116‘85 
9i7‘ 15
4T2‘5o

157

125

360

10472
482

I 1429

2 107'86

989’35
3o8‘85

3894'60 
494’8'

¡3'0 
90'95

765

763’90

457’36

1224'61

I 28 I

664'34 
10741'68

564

189’38

14665'01

2860'49 
45

1542'60 
326'03

401 i‘35 
1411’95 
1722'50

90'95 
922

763’90

618‘4o

Dala. 3 i6i‘5o 11182'57 14344’07

Provincia de Logroño.—Distrito 

municipal de Arenzana de Arriba

Año de 1930

968
LISLÀ ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del artículo 29 de la ley 
de S de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
edbesias de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
Je ó individuos y lo constituyen 
en la actualidad ios siguientes:

CONCEJALES

Don Jacinto González 
Eustaquio González 
Donato Escalera 
José Olarte
Eugenio Garcí 1 
Emeterio Sáez

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Francisco García
Gregorio González
Alejo Hornos
Ventura Samaniego
Justo Fernández
Evaristo Samaniego
Félix Vélez
Saturio García
Isidoro Sáez
Tomás Nieto
Nicanor Sáez
inocente García
Juan Nieto
Lorenzo García
José Torres
Felipe Hornos
Modesto Olarte
Rufino Melón
Pablo’González
Román Anguiano
Emeterio Anguiano
Santiago Nieto
Formerio Pablo Domínguez

Evaristo González
En cuyos términos so da por 

ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley*

Arenzana de Arriba, a 20 de 
enero de 1930.—El Alcalde, 
Santiago González.—El Secre
tario, Eustaquio Ganzález.

EDICTO
1974 

Don ¿Aurelio Romero Rueda, 
Juez municipal de esta villa 
d© Anguiano, provincia de 
Logroño.
En virtud de la presente se 

cita, llama y emplaza, para 
que el día ocho de septiembre 
próximo y hora de las ocho de 
su mañana, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial, calle Plaza Ma
yor número 1.®, a don Manuel 
Espiga de la Calle de 32 años 
de edad, soltero, profesión jor
nalero, sin domicilio fijo cono
cido y cuyo paradero se ignora 
y a don Pedro García Lozano, 
de 21 años de edad, estado 
soltero, con domicilio en esta 
villa de Anguiano y cuyo 
paradero también se ignora; 
con el fin de que presten la 
correspondiente declaración en 
el acto de juicio de faltas seña
lado, el cual se sigue a conse
cuencia de lesiones que les fue
ron causadas en la noche del 
día 11 al 12 de mayo próximo 
pasado a loa vecinos de esta 
villa don Ignacio Espiga de la 
Calle y don Teófilo Moreno 
Diez; apercibiéndoles que sino 
verifican la comparecencia o 
justifican justa causa que se lo 
impida, les parará el perjuicio 
que haya lugar dentro de justi
cia.

Y para que conste y sea 
publicada en el Boletín Oficial 
do esta provincia y Gaceta de 
Madrid, expido y firmo la 
presente cédula de citación, en 
Anguiano a veinte de agosto 
de mil novecientos treinta.

El Juez municipal, 
Aurelio Romero.

Ante mi: 
El Secretario, 

Román Martínez.
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AYUHTAMIEKTO OF VENTROSA
RELACIÓN cie ios producios concedidos por la Superioridad, en los montes çiue a continticicíón s-? expresan, para el próximo año forestal de 1930 n 

1931, los cuales han dé ser objeto de subasta, con expresión de día y hora que han de celebrarse los mismos, cuyos aprovechamientos han de 
sujetarse á los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 84 p 85 correspondientes a los días 15 y 17 de julio último, 
asi como al económico administrativo formado por el Ayuntamiento de esta villa.

------ -------- --------------------------- , 1907

MONTES
Número 

de 
orden

Especie
Maderas 

metros cúbicos

LEÑAS Tasación
Pesetas Día, mes y hora de las subastas Observacionesgruetós 

estéreos

ramaje 

estéreos

Gevorrequillo 
Id.
Id.

Villar de Yedro 6o 

100
75
65

encina

ha 5? a íu5Ú!0 

í79‘39O 
104*220 
I 18’980

300
500
5oo

760 
800 
800 
100 
25‘.I
I 10 
100

1200 
1225 
1225 
1472*90 
2582 
'464 
1646*70

i5 de septiembre a las 9
i5 » a las 9 y media
i5 » a las 10
15 » a ¡as 10 y media
i5 » a bs ¡ i
i5 » a las 11 y medía
i5 » a las 12

Alparza

Bin'rao co Penañe
La Ferreira 
Barranco malo

■Lote bajo

Las subastas de referencia se verificarán en la forma prevenida en el art. 16¿ del vigente Estatuto municipal y demás disposiciones al efecto. 
si de los pliegos presentados resulicísen proposiciones iguales y fuesen los mayores, entre estos se abrirá licitación por medio de pujas « la llana por 
término de un cuarto de hora. Lo que se hace pública para general conocimiento.

Ventrosa, 13 de agosto de 1930. -El Alcalde. tSaulos S-vncheíí..

MODELO DE PROPOSICION
..............— ^^^^yor de edad, profesión............. vecino de............... circunstancias que acredita con la cédula personal que a calidad de 

devolución acompaña, bien enterado de los pliegos de condiciones tanto facultativos como económico administrativos, que han de regir en el aprove^ 
chamiento de............. del Monte............. y sitio.........  ... ofrece por el mismo la cantidad de......... (Póngase en letra). 

Fecha y firma del proponente o un testigo si no sabe.

Señor Alcalde de..............

muiú

AÜDIEKIA TERBIIO-
Bil DE BDEGDS

SECRETARÍA DE GOBIERNO

1976 
Don Antonio María d© Mena y ¡ 

San Millán, Secretario do la j 
Sala y Acsidental de Gobier- | 
no de la Audiencia Territo- ¡ 

rial de Burgos. |
Por el presente edicto hago j 

saber: Que dentro del plazo i 
establecido por el artículo 1 
del Real decreto número 683, Í 
fecha 24 de Febrero último, en I 
relación con el número 3,« del í 
artículo 5.° de la Ley de Justi- ¡ 
cia municipal, se han presenta- i 
do en la Secretaría de Gobierno | 
las instancias que a continua- | 
ción se expresan, solicitando f 
ios cargos de Fiscales muwici- j 
pales propietarios y suplentes I 
de los pueblos que también se | 
indica. j

A
PROVINCIA DE LOGROÑO

PARTIDO DE ARNEDO

Cervera del Río Albania

Don Juan de Dios Muño^ 
Manrique, Fiscal propietario.

Oorera

Don José Pernáwdez Oenza 
no, Fiscal propietario.

Grávalos

Don Esteban Muñoz More
no, Fiscal propietario.

Nájera

Don Máximo Domínguez 
Ibáñez, Fiscal propietario.

Lo que se hace público para 
que en ios quince días siguien
tes a la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de esta 
provincia puedan presentarse 
en la Secretaría de Gobierno 
de esta Audiencia las observa 
clones o reclamaciones que se 
consideren justas con ios docu
mentos com probantes

Burgos a 21 de agosto de 
1930.

El Secretario de Gobierno 
accidental, Antonio María.

ANUNCIOS
EDICTO i i 

P81 ¡
Formado por la Comisión ’ 

municipal permanente de este • 
Ayuntamiento el proyecto del ■ 
Presupuesto Ordinario para el i 
ejercicio de 1931. queda ex- : 
puesto al público en la Secre- í 
taría Municipal por término de ’ 
8 días, lo cual se auuncia en s 
cumplimiento y a IokS efectos l 
del artículo 6.® del R. D. de 23 : 
de Agosto de 1924. , í 

Préjano a 16 de agosto de 
i 930.

El Alcalde, 
David Díaz.

' Í9ú2
Don EmiZio Bermudez Tras- j 

monte, Juez de instrucción । 
de este partido. I

Por la presente requisitoria ’ 
hago saber a ios de igual clase 
y municipales, Alcaldes y 
fuerzas de la Guardia civil y 
demás Agentes de policía judi- ¡ 
cial de la Nación, que en este 
Juzgado y ante el AcZúario i 
que refrenda se instruye suma- j 
rio por delito de estupro y bajo 

el número 28 de este año 
contra José Guerra Rodríguez, 
vecino de San Lorenzo de 
Trives, que se dedica afilador 
y s© halla incurso en el caso 1." 
del artículo 816 en que se ha 
acordado expedir la presente, 
por la qne en nombre d© S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ruego y encar
go a las expresada.?^autoridades 
y Agentas procedan a la busca 
y captura de sujeto poniéndolo 
en su caso, con las seguridades 
convenientes, a disposición de 
este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que aquel se persone 
©n la Sala Audiencia de este 
Juzgado en vista de los cargos 
que eo?ítra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede 
el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos 
oficiales, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Ultimamente hospedado en 
la posada de San Antón, inme
diata al puente de hierro, de la 
Ciudad de Logroño, marchan
do a trabajar por los pueblos 
en dirección a Laguardia.

Calahorra a veinte de Agos
to de mil novecientos treinZa.

Emilio Bermudez 
El Secretario,

Cándido Jiménez.
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